
AUTO DTP No. 681 
(24 DE. AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del.  Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putirrnayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y-demás disposiciones concernientes. 

1. 

Corporación para erDesarrolto Sostenffi deC Sur de C a Amazonia 

La Directora de la Territorial Putumayo de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
CORPOAMAZONIA, en uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias en especial de las 
conferidas por la Ley 99 de 1993 Artículo 31 numeral 2, 1.1, 12 y 17, Artículos 35, 49 y 51; Decreto 2811 de 1974. 
Ley 1333 de 2009 resolución 0542 de 1999, Resolución 0190 del 2003 y Acuerdo 002 de febrero de 2005 expedido 
por CORPOAMAZONIA y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 
del 26 de mayo de 2015, dispone iniciar investigación sancionatoria y adoptar otras disposiciones en los siguientes 

términos; • 

f.` 

ANTECEDENTES  

Que, en enero de 2023, se realizó análisis espacial de las Alertas Tempranas de Deforestación (ATD) identificadas 
por el IDEAM para el año 2022, para las cuales se realizó lá redelimitación de áreas deforestadas con imágenes de 
alta resolución y la verificación con información predial, identificando que 103 polígonos afectados por deforestación 

contaban con cédula catastral (Tabla 1). 
• _ 	. 

Tabla 1.Coordenadas geográficas sobre las cuales se identificaron Alertas Tempranas de Deforestación (ATD) en el año 
2022, a través del monitoreo realizado por IDEAM. 

Área 
(ha)  Código Municipio Departamento Longitud Latitud ID .  

8,61 187530010000000100032000000000  SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 74° 32' 44,604" W 1° 32' 34,355" N 1 6,12 188600002000000190279000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 28' 16,728" W 0° 54' 17,235" N 2 0,70 187560001000000050021000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 28' 42,354" W 0° 53' 50,619" N 3 0,42 187560001000000060001000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 28' 37,869" W 0° 53' 52,373" N 4 0,07 188600002000000190255000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 28' 36,858" W 0° 53' 59,288" N 5 4,83 187560001000000070002000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 26' 47,262" W 0° 54' 58,175" N 6 5,40 184600003000000020284000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 24' 30,096" W 1° 1' 8,628" N 7 3,26 184600003000000020037000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 24' 26,693" W 1° 1' 11,774" N 8 6,74 188600002000000160275000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 46' 49,116" W 0° 57' 27,544" N 9 9,30 180010001000000130261000000000  
CAQUETÁ FLORENCIA 75° 32' 52,764" W 1° 21' 59,218" N 10 0,48 180010001000000130212000000000  
CAQUETÁ FLORENCIA 75° 33' 31,885" W 1° 22' 48,758" N 11 5,01 180010001000000130261000000000  
CAQUETÁ FLORENCIA 75° 33' 27,971" W 1° 22' 46,941" N 12 0,72 865680000000000530049000000000  PUERTO ASÍS PUTUMAYO 76° 28' 29,205" W 0° 23' 29,343" N 13 2,08 865680000000000530048000000000  PUERTO ASÍS PUTUMAYO 76° 28' 24,554" W 0° 23' 30,117" N 14 6,08 188600002000000160552000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 48' 45,362" W 0° 56' 44,678" N 15 0,78 188600002000000160208000000000  VALPARAÍSO CAQUETÁ 75° 48' 46,785" W 0° 56' 40,371" N 16 4,28 865680000000000770053000000000  PUERTO. ASÍS PUTUMAYO 76° 25' 31,107" W 0° 29' 36,658" N 17 4,70 185920001000000110183000000000  PUERTO RICO CAQUETÁ 75° 3' 47,457" W 2° 11' 24,846" N 18 6,01 868850001000000370001000000000  VILLAGARZN PUTUMAYO 76° 33' 36,739" W 0° 54' 57,541" N 19 4,10 865710000000000368001000000000  P UERTO...G,UZMÁN PUTUMAYO 76° 16' 16,262" W 0° 45' 16,740'! N 20 6,59 865710000000000590001000000000  PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 55' 38,127" W 0° 44' 54,632" N 21 6,69 865710000000000590001000000000  PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 55' 40,255" W 0° 44' 36,970" N 22 7,99 865710000000000360001000000000  PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 59' 4,727" W 0° 44' 3,109" N 23 16,04 865710000000000590001000000000  PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 52' 24,791" W 0° 42' 58,535" N 24 15,02 865710000000001490001000000000  PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 26' 9,848" W 0° 36' 14,679" N 25 7,40 865710000000001220012000000000  PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 40' 30,190" W 0° 44' 6,992" N 26 865710000000000590001000000000 25,59 PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO 75° 47' 49,096" W 0° 41' 46,712" N 27 
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76° 22' 20,241" W 'JTI \YO 
76° 22' 34,274" W PUTUMAYO 
75° 10' 2 «90W CAQUETÁ 
75' 10' 16,628" VV CAQUETÁ 

AUTO DTP 
(24 DE AGOSTO DE 20 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANC 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciLici.adan 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con follc) e MatrIoLLa 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puedo Lizn. án 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con e Articulo 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente -)esarroilo SosteniPe 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposic iones concernientes. 

ONATORIO 
a señora SANDRA 

No. 40.-595.3-, 
440-61427 

rtamento 
ia Lev 1333  

Corporación para el-  Desarroffo Sosten-`, 

rt3mento 

P 	D 
U1.3['o 	PUE-' 

4 °72" Vv PUTUfVim. T'O P,  
W PUTUMAYO 

?" W PUTUMAYO P 
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0' 31, 1" 	W PUTUMAYO P 
76° 30' 32,1013" W PUTUMAYO 

0° 33' 49,61r N 
0° 33' 54,662" N 
2° 11' 6,095" N 

0° 32' 44,365" N 
0° 32' 47,013" N 
0° 32 41,973" N 

O° 41' 0,.:126" N 
O° 44' 	i" N 

0° 45' 21 	3" N 
0° 40' 21 	N 
O° 41' 27, 	2"N 
1° 1' 33,: 	N 

0° 56' 15, 
0° 40' 49 
0° 38' 23, - N 
O° 38' 57. 	N 
0° 42' 46,,,,13" N 
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0° 38' 59 
0° 39' 36. 
0"38' 20 
0° 38' 9, 

0° 59' 19, 
0°52'""N  
0° 48' 
0° 48' 
0°48' 	N 
0° 45' 8,164" N 

0° 43' 	N 
0°43' 	N 
0°43' 

0°43' 13,: 
0° 40' 0,0., N 
0' 32' 48,‘ 
O' 32' 50,:_ " N 
0° 32' 54,319" N 
0° 32' 43.997" N 
0° 56' 45,¿ 	N 
0° 56' 42,61)" N 

75° 4' 11,791" W CAQUETÁ 
76' 22' 25,005" W PUTUMAYO 
76° 22' 22,995" W PUTUMAYO 

75° 51' 27,454" W 
75° 53' 49, 
75° 29' 41.- 
75° 13' 1, 
74° 27' 2° 
74° 21' 
75° 48' -- 
75° 43' 56 
	

PUTUMAYO 
75" 46' 3 3 	W 

75° 50' 56,1 
75° 51' 23 
75° 5145 	VV , 

75°  50421 
75° 48' 44,1 
75° 52' 9,8Du W  

75° 50' 35,895" W 
75° 51' 38,751" W PUTUMAYO 
75" 51' 22,337" W PUTUMAYO 

CAQUETÁ 74° 21' 3,132" VV  
CAQUETÁ 75° 26' 26.:77" W  

75° 54' iP :r4j" 
75° 54' , 146" W 

75° 45' 54 E"  
75° 45' 5/3.1';': 
7545' ' 
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CAQUETÁ 
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PL,ZTO G1.7, 
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PUERTO ASÍS 
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PI 
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76° 22' 386" W PUTUMAYO PUERTO A, 
PUTUMAYO 	PUERTO G 

W PUT' klAY0 P' TO G  
PUT _ AYO PL. RTO G 

	

PUT AYO 	PIA 

	

PUT: AYO 	P1,:r:,- k 10 

	

AYO 	Pt..1 í.:'ITO G1' 
PUTI AYO PUF '-1TO G1, 
PUTUMAYO PLLTO GUL 
PUTLOAYO PL?t'O GU 
PUTUMAYO Pt 1TO Gt 
PUTUMAYO 

PUTUMAYO PU- r:11+,./  
PUTUMAYO PL.  TOGt 
PUTt ,YO FIL  ,U0 G 

ItYO PI 
PUTt 'YO Pl 
PUTI/mAYO Pl t   
PUTUMAYO PL TO GU7' 

PUTI. AYO Pl. 	GUZMÁN  
\YO PL ,tu ASÍS  

PUTI \YO PL ,TO ASÍS  

78 0° 51' 41,943" N 76° 21' 47,401" W PUTUMAY0 PUER GUZMÁN 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglameñtario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para erDesarrolto Sosteni6k deC Sur de Ca )1mazonia 

Área 
Departamento 

_ 
'Municipio Código - 	(ha) 

29,43 
PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000000590001000000000 

27,71 
PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001110013000000000 

PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001110001000000000 - 	17,22 
33,67 

PUTUMAYO  PUERTO "GUZMÁN 865710000000000590001000000000 
10,21 

PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001540001000000000 

PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001480001000000000 15,74 

PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001470001000000000 3,28 

PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001470001000000000 13,90 

CAQUETÁ  SOLANO 187560002000000080157000000000 8,39 

CAQUETÁ  SOLANO 187560002000000080142000000000 10,87 

' PUTUMAYO  PUERTO-GUZMÁN 865710000000001440001000000000 6,82 

' PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001040001000000000 4,67 

PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 86571000000000159016000000000 
1875600020000000800152000000000 

15,72 

CAQUETÁ  SOLANO 
1,46 

CAQUETÁ  SOLANO- 187560002000000080155000000000 3,89 

CAQUETÁ  SOLANO. 187560002000000080142000000000 12,17 

I PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001550009000000000 17,68 

1 PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001220001000000000 . -18,02 

/ PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000000590001000000000 10,07 

/ PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000001550007000000000 35,09 

/ PUTUMAYO  PUERTO GUZMÁN 865710000000000590001000000000. , 	0,67 

J CAQUETÁ  CARTAGENA DEL CHAIRÁ 181500003000000050023000000000 6,96 

CAQUETÁ  CARTAGENA DEL CHAIRÁ 181500003000000050023000000000 73,17 

' CAQUETÁ  CARTAGENA DEL CHAIRÁ 181500003000000050023000000000 6,25 

J CAQUETÁ CARTAGENA DEL CHAIRA 181500003000000050023000000000 40,38 

ID 
	

Latitud 
	

Longitud 

79 0° 40' 41,816" N 75° 48' 56,380" W  
80 0° 46' 31,313" N 75° 48' 24,688" W 
81 0° 46' 40,409" N 75° 48' 37,285" W 
82 0° 43' 19,527" N 75° 53' 52,160" W 
83 0° 33' 31,175" N 75° 34' 55,278" W 
84 0° 33' 56,167" N 75° 30' 33,404" 
85 0° 36' 22,822" N 75° 33' 42,924" W 
86 0° 36' 2,502" N 75° 33' 33,587" W 
87 0° 36' 28,612" N 75° 8' 39,745" W 
88 0° 36' 36,391" N 75° 8' 35,525" W 
89 0° 40' 33,780" N 75° 29' 22,995"  
90 
	0° 50' 0,426" N 75° 58' 53,902" 

91 0° 50' 12,547" N 75° 58' 57,457" W 
92 0° 37' 9,608" N 75° 8' 53,943" W 
93 0° 37' 4,002" N 75° 8' 46,487" W 
94 0° 37' 3,316" N 75° 8' 53,896" W 
95 0° 40' 10,886" N 75° 34' 47,652" 
96 
	0° 41' 2,954" N 75° 43' 46,301"  

97 
	0° 38'.4,473" N 75° 43' 42,271" 

98 0° 37' 43,321" N 75° 42' 53,389" 
99 0° 37' 58,309" N 75° 42' 48,272" 
100 
	1° 2' 0,979" N 74° 27' 19,631" 

101 0° 58' 13,437" N 74° 20' 8,268" W 
102 0° 32' 43,134" N 74° 8' 32,551" 
103 0° 58' 38,233" N 74° 20' 40,608" 

Que el 16 de febrero de 2023, se realizó derecho de petición mediante el oficio SAA-161 del 10 de febrero de 2023 a 
la Superintendencia delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras de la Superintencia de 
Notariado & Registro, con el fin de solicitar información de nombres e identificación de las personas asociados a los 

números prediales referidos en la Tabla 1, así como folio' dé.matrícula inmobiliaria asociado. 

Que el 07 de marzo de 2023, se allega a la Subdirección de Administración Ambiental, oficio SNR2023EE016874 con 
radicado interno 727, por parte del Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la Gestión de la Política de 
Tierras Superintendencia delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras de la Superintencia de 
Notariado & Registro, con la información solicitada en el oficio SAA-161 de 2023, de la cual se destaca: 

"(...) se realizó una verificación de la información suministrada, encontrando que de las 103 cedulas catastrales 
listadas en el oficio de la solicitud, un numero considerable se encontraban repetidas, dejando así un total real de 
58 cedulas catastrales; así las cosas, este Grupo Interno de Trabajo realizó consulta en las bases de datos de la 
Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de verificar si a partir de la información relacionada en la 
solicitud, se identificaban folios de matrícula inmobiliaria; encontrando un total de 9 folios de matrícula inmobiliaria, 
los cuales se relacionan a continuación: 

No. FMI 
1 420-3946 
2 4-20-45096 
3 420-45097 
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VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS 

SUNTO INFRACTOR 

........ 

AUTO DTP No 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMiNtSTRA NO SANO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señ 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedule de:,  otuiciiadz.viía 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con fiiDic cJe rvlatriculi¿i3 
ubicado en la Vereda Alemania del-Municipio de Puerto Guzmán 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con e Articulo 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarroflo 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para erDesarroffo Sosteni61  

420-33519 
420-39216 

442-9-52  
440-6,1059 
440-24035 
440-61427 

ONATOR1O 
SANDRA 

44CP61427  
ar amento dci — 

8 de la Ley 1333 
„ostenible 

Que, a la consulta se anexan impresiones simples de folio de matr í cula. con fecha 	impresión 20 de 
febrero de 2023. 

Que, una vez analizada la información suministrada se tiene que. en e munh_iplo 	Puerto Guzmán 
departamento del Putumayo para la coordenada geográfica 00°40'10,886" N 75'3447 652 W. donde se Kientlficó 
un área de 17,68 ha afectadas por deforestación, con código catastratal 8657 1 0000000001 550009000000000. 
se encuentra asociado al predio San Gabriel con matrícula inmobiliaria No. 440-61427. Precio de propieriad de 
la señora SANDRA MELENA CARRILLO REY identificada con cédula de cludadaniaNo40595339 

Que el día 01 de junio de 2023 se emite por parte contratistas de CORLOAMAZONIAel 
DTP 324 de la fecha indicada anteriormente en el cual se destaca lo siguiente 

h ,  Técnico 

CT-DTP-324 DEL. 01 DE JUNIO DE 2023 

a vez analizada la información, se identifica como presunto infractor a la sc.i5ora SANDRA MILENA CARRILLO 
REY identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332, propietaria del predio San (1.1abriel con foto de matrona 
No. 440-61427, ubicado en la vereda Alemania del municipio de Puerto Gustan. departamento del Putumayo. 

Cabe aclarar que en el registro de instrumentos públicos la ubicación del precEo San Gabnei es a vereda ,3ai;inaze. 
sin embargo, según la información cartogr ,  del DANE es la vereda Alemania. en el presente concepto tareco se 
referirá como ubicación la vereda Alemania. 

1.2. WCA LIZA j'.1  ó N ESPECÍFICA 

El área afectada por deforestación identificadfl a través de las Alertas Tempranas de Deforestación (ATE)) icient -ficadas 
por el IDEAM para el año 2022, se encuentra en la vereda Alemania del municiplo de Puerto Guznam aepnrtanrento 
del Putumayo, al interior del predio San Gabriel con código catastral 865710000000001 5500090 	0000 

Proyectó y rsevo juriu Dario A. Andrade Caicedo 
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AUTO DTP No. 681 

(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para el-Des-amito Sostenible del Sur de fa Amazona 

registrado con folio de matrícula No. 440-61427, que se encuentra delimitado por las coordenadas geográficas 

presentadas en la Tabla 2. 

Tabla 2.Coordenadas geográficas del predio San Gabriel en la vereda Alemania del municipio de Puerto Guzmán, departamento 

del Putumayo. 

ID  Latitud Longitud 

1  0° 40' 7.814" N 75° 34' 20.594" W 

2  0° 39' 44.094" N 75° 34' 44.590" W 

3  0° 39' 41.828" N 75° 34' 43.237" W 

4  0° 39' 36.926" N 75° 34' 42.677" W 

5  0° 39' 52.893" N 75° 34' 56.539" W 

6  0° 39' 41.626" N 75° 35' 11.050" W 

7 0° 39' 59.813" N 75° 35' 11.250" W 

ID  Latitud Longitud 

8  0° 40' 8.009" N 75° 35' 5.216" W 

9  0° 40' 11.187" N 75° 35' 0.919" W 

10  0° 40' 17.563" N 75° 34' 52.297" W 

11  0° 40' 17.588" N 75° 34' 45.395" W 

12  0° 40' 17.623" N 75° 34' 35.958" W 

13  0° 40' 9.117" N 75° 34' 22.628" W 

14 0° 40' 7.814" N 75° 34' 20.594" W 

Una vez realizada la delimitación del área deforestada al interior del predio San Gabriel según reporte de Alei'tas 
Tempranas de Deforestación AT-D del IDEAM para el IV trimestre de 2022 , se identificó un polígono con 32,31 ha 
afectadas por deforestación y que se encuentra delimitado por las coordenadas geográficas presentadas enSa Tabla 

3. 

Tabla 3.Coordenadas geográficas del polígono deforestado al interior del predio San Gabriel en la vereda Alemania del municipio 
de Puerto Guzmán (Putumayo). 

ID  Latitud Longitud 

1  0° 40' 15.505" N 75° 34' 35.600" W 

2  0° 40' 14.177" N 75° 34' 34.341" W 

3  0° 40' 14.177" N 75° 34' 33.971" W 

4 0° 40' 14.056" N 75° 34' 33.727" W 

5  0° 40' 13.849" N 75° 34' 33.363" W 

6  0° 40' 13.545" N 75° 34' 32.925" W 

7 Oc' 40' 13.411" N 75° 34' 32.585" W 

8  0° 40' 13.265" N 75° 34' 32.159" W 

9  0° 40' 13.156" N 75° 34' 31.928" W 

10  0° 40' 12.986" N 75° 34' 31.515" W 

11  0° 40' 12.816"N 75° 34' 31.065" W 

12  0° 40' 12.682" N 75° 34' 30.712" W 

13  0° 40' 12.284" N 75° 34' 29.711" W 

14  0° 40' 12.081" N 75° 34' 28.998" W 

15 0° 40' 11.939" N 75° 34' 28.868" W 

16  0° 40' 11.903" N 75° 34' 28.868" W 

17  0° 40' 11.563" N 75° 34' 28.953" W 

18  0° 40' 11.302" N 75° 34' 29.026" W 

19  0° 40' 11.138" N 75° 34' 29.129" W 

20 0° 40' 10.956" N 75° 34' 29.263" W 

ID  Latitud Longitud 

21  0° 40' 10.744" N 75° 34' 29.457" W 

22  0° 40' 10.592" N 75° 34' 29.573" W 

23  0° 40' 10.470" N 75° 34' 29.706" W 

24  0° 40' 10.440" N 75° 34' 29.901" W 

25  0° 40' 10.413" N 75° 34' 30.170" W 

26  0° 40' 10.551" N 75° 34' . 30.343" W 

27  0° 40' 10.226" N 75° 34' 30.945" W 

28  0° 40' 9.995" N 75° 34' 31.316" W 

29  0° 40' 9.670" N 75° 34' 32.012" W 

30  0° 40' 9.206" N 75° 34' 32.614" W 

31  0° 40' 8.882" N 75° 34' 32.846" W 

32  0° 40' 8.326" N 75° 34' 33.402" W 

33  0° 40' 7.908" N 75° 34' 33.959" W 

34  0° 40' 7.398" N 75° 34' 34.700" W 

35  0° 40' 6.888" N 75°  34' 35.303" W 

36  0° 40' 5.822" N 75° 34' 36.509" W 

37  0° 40' 5.080" N 750  34' 37.111" W 

38  0° 40' 4.431" N 75° 34' 37.853" W 

39  0° 40' 3.504" N 75° 34' 38.919" W 

40 0° 40' 2.438" N 75° 34' 40.125" W 
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AUTO DTP No. 681  
(24 DE-AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINíSTRATiVO SANCiONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de ia señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.33 
ropietaria del predio San Gabriel, identificado con 'fono de Matncuia No. 4406142/ 

unido en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto (,,;Lizmán, Departamento 
utumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con t:,í Artí oub 18 de a Ley 131: 

de 2009 y el Decreto Único Reglamehtario del Sector Ambiente y Dc-sarroilo Sostenb 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes, 

Corporación para erDesarroll) Sostenibk der dJiLI  

Latitud 
	

Longitud 
	

ID 
41 O' 40 1.186" N 750  34' 41.654" W 83 
42 O° 39' 59.935" N 75" 34' 43.416" W 84 
4 O' 39' 59.193" N 75° 34' 45.456" W 85 
44 0' 39' 59517" N 750  34' 46.893" W 86 
45 0' 39' 59.795" N 75" 34' 48.423" W 87 
46 0" 39' 59.830" N 75° 34' 48.464" W 88 
47 0° 39' 59.720" N 75° 34' 49.031" W 9 
48 0° 40' 0.133" N 750  34' 49.371" W 90 
4 0° 40' 0.546" N 75° 34' 49.833" W 9 
50 0' 40' 0.886" N 75° 34' 50.246" W 92 
51 0° 40' 1.202" N 75° 34' 50.489" W 93 
52 O° 40' 1,566" N 750  34' 50.731" W 
53 00  40' 1.979" N 75' 34' 51.217" W 
54 0° 40' 2,052" N 75' 34' 51.387" W 
55 0' 40' 2.125" N 75' 34' 51.800" W 
56 0' 40' 2.513" N 750  34' 52.164" W 
57 0° 40' 2.829" N 75° 34' 52.480" W 
5 O° 40' 3.023" N 75° 34' 52.796" W 
59 O' 40' 3.266" N 750  34' 53.257" W 
60 0° 40' 3.780" N 75° 34' 53.514" W 
61 O' 40' 4.962" N 75° 34' 58.306" W 
62 0" 40' 5.581" N 75° 34' 58.114" W 
63 O° 40' 5.405" N 750  35' 0.755" W 
64 0° 40' 5.405" N 75° 35' 3.351" W 
65 0° 40' 10.530" N 75' 35' 1.807" W 
66 O° 40' 11.187" N 750  35' 0.919" W 
67 O' 40' 17.563" N 75° 34' 52.297" W 
68 0° 40' 17.569" N 750  34' 50.654" W 
69 0' 4016.560" N 750 34' 50.674" W 
70 0° 40' 16.268" N 75° 34' 50.431" W 
71 0' 40' 16.049" N 75° 34' 50.310" W 
72 0' 40' 15.806" N 75° 34' 50.261" W 
73 0° 40' 15,442" N 75° 34' 50.164" W 
74 0' 40' 14.955" N 75° 34' 50.067" W 
75 0° 40' 14.664" N 75° 34' 49.896" W 
76 0" 40' 14.177" N 75° 34' 49.896" W 
77 0' 40' 13.861" N 750  34' 49.896" W 
78 	O' 40' 13.448" N 750  34' 49.921" W 
79 	0° 40' 13.083" N 75° 34' 49.823" W 
0 	0040' 12.791" N 75° 34' 49.750" W 

0° 40' 12.427" N 75° 34' 49.678" W 
82 	O' 40' 12.183" N 75° 34' 49.556" W 

ID 
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Escalte1:15,000' 

AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

n .41  

Corporación para eCDesarrolTo Sosteni6k del-Sur fi Ca Amazona 

En la 
Figura 1 se representa la ubicación espacial del polígono deforestado en el predio San Gabriel, en la vereda Alemania del 

municipio de Puerto Guzmá, departamento del Putumayo. 
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Figura 1. Localización del área afectada por deforestación en el predio San Gabriel, vereda Alemania del municipio de Puerto 

Guzmán (Putumayo). 

1.3. ANÁLISIS MULTITEMPORAL DE PÉRDIDA DE COBERTURA VEGETAL 
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AUTO DTP Ño, 681  
(24 DE AGOSTO DE 20' 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINiSTRA IVO SANCIONATOR1)1 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en centra de e señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedu a de ciudadaníaNo 40332  
propietaria del predio San Gabriel, identificado con 'io 	MatriculaNo 440431427  
ubicado en la Verech 	de; Municipio de Puerto Guzmán Departamento de!: 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformided con el Artioulo 15 de 
de 2009 y el Decreto Utnco Reglamentario del Sector Amblente y L)eserroo Sosteníbie  
No 1076 del 26 de m , o de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para el Desarroffo Sostenibk 

El predio San Gabriel fue analizado para identificar cambios en la cobertura veijetaL con imágenes de alta resoftición 
Planet, que cuentan con resolución espectral cle 3 Bandas (R-G-B) para los nlosaKr.:c.:s nuutses y resolic.;ión espectral 
de 4 bandas (R-G-B-IRC) para los mosaicos de reflectancia superficial, ambos poseen une rescAR,:iión espacia! de 4,7 
m y resolución temporal semestral para los años 2015- 2020 y mensual del 	xlo 2020 en adeanie 

Del análisis geoespacial multitemporal, se evidencia que en diciembre de 2021 
la Alerta Te 	ana de Deforestación cort.,:iba con cobertura boscosa. Sin ernba, 

!Figura  2c) y  febrero  do 4023 (Ft2p 2 	evidencia la 
donde se dejó el terreno limpio por ei presunto aprovecharnl.  

a 2a) al punto donde se localiz::::1 
en enero  

—L".  • ,14 	, un 
rO de (:-)s recursos .prestaieis 

Figura 2. Análisis multitemporal de pérdida de cobertura boscosa en el predio San Cubro:  
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BOSQUES NATURALES REMANENTES (BNR) 
2010 Y EN PELIGRO DE DEFORESTACIÓN (RD) 
A 2030 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para erDesarroilb Sosteni6Q der Sur de ta Amazonia 

Puerto Guzmán (Putumayo). a) Diciembre 2021; b) Enero de 2022; c) Diciembre 2022; d) Febrero 2023. Escala: 1:10.000 

1.4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA 

Para determinar las características biofísicas y ambientales-del área afectada por deforestación de 32,31 ha en el 
predio San Gabriel, se realizó un análisis geoespacial con información secundaria generada por instituciones oficiales 
y con las determinantes ambientales establecidas y reconocidas por CORPOAMAZONIA mediante la Resolución 1642 

del 07 de noviembre de 2019, "Por medio de la cual se establecen y reconocen Determinantes Ambientales para el 
Municipio de Puerto Guzmán en el Departamento del Putumayo y se toman otras determinaciones" (Tabla 4). 

Tabla 4.Características biofísicas y determinantes ambientales déárea afectada por deforestación en el predio San Gabriel, 
vereda Alemania del municipio de Puerto Guzmán (Putumayo). 

ZONAS DE VIDA — HOLDRIDGE 

BIOMA JAvli 

BIOMASA AÉREA 

CARBÓN() 

qiigfflát*k11001-9"1  
Bosque muy húmedo Premontano (Transición cálida) 
(bmh-PM).  
Zonobioma húmedo tropical de la Amazonia y 
Orinoquia  

Cuenca Hidrográfica 
Zona Hidrográfica 
Subzona Hidrográfica 
Cuenca Nivel l 

DIÓXIDO DE:CARBONO EQUIVALENTE (CO2e) 

HIDROGRAFÍA 

32,31 ha 

32,31 ha 

6.184,13 t 
3.092,07 t  

11.347,89 t 
Amazonas 
Caquetá 
Río Cagueta Medio 
UH Quebrada Santá Rosa 

LITOLOGÍkDE LOS SUELOS Arcillolitas 
	 32,31ha 

illtÉRMIts,104tEIN  
1. Corredores deTéltauración -  preservación  
3. Bosques para protección dentro de la frontera 

4. Bosques en riesgo de defofestación  
agropecuaria  

Corredores con Disminución de la Precipitación del más 
del 10% y Aumento de la Temperatura Media entre 

	
28,24 ha 

0,81°C - 1,0°C 	.  

4,23 ha 

27,8 ha 

32,31 ha 

1.4.1. Características biofísicas 

Zona de vida Holdridqe.  El polígono verificado, se encuentra en la zona de vida según Holdridge "Bosque muy 
húmedo Premontano (Bmh-PM)". Presenta una temperatura promedio que oscila entre los 18 y 24°C, un promedio 
anual de precipitación que va desde los 2.000 a 4.000 mm, en el rango altitudinal comprendido entre los 900 y 2000 
msnm. Esta zona de vida pertenece a la Provincia de Humedad Perhúmedo donde las lluvias son abundantes y 

constantes. 

Bioma. Según el mapa de Ecosistemas (IDEAM, 2017) erf el polígono se distingue el bioma "Zonobioma Húmedo 
Tropical de la Amazonia y Orinoquia", que corresponde a la selva húmeda ubicada por debajo de los 800 m s.n.m., 
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AUTO DTP No. 
(24 DE AGOSTO DE 20 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMIN STKATIVO SANC ONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de a señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula ce cmdactanft No. 40,59533' 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. ¿4CI-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guamdn Departamento 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el „Artículo 18 de la Lev 1333 
de 2009 y el Decreto 1,:inico Reglamentario del Sector Arnbente y Desarrollo So 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes, 

Corporación para el Desarrolro Sostenidk•  dí.f,  

en la cual no existe déficit de agua para la vegetación a lolárgo del año. 

B'orr 	A -ay Carbono.  En el área deforestada, para la estimación de !a no rn ,:.,Isa aérea (ASO. por sus siglas ea 
de carbono almacenado y dióxido de carbono equivalente (co2 se Llt;z.aron: los valores promedias 

reportados en Phillips J.F. y colaboradores (2011). Se estimó que la pérdida de AGe en 6.18413 que representan 
aproximadamente 3.092,07 t de carbono que estaba almacenado en la biomasa auno 	547,89 t 

Hidronrafía. El polígono analizado se encuentra en la cuenca Amazon3s. zona,rogr¿.,  
hidro...ifica Río Caquetá Medio y en la unidad hidrográfica Quebrada Santa P.osi 

Litoloaía y características de los suelos IGAC  (2010).  En el polígono alito!ogia corresponde a 
carac 	-:.dos por ser suelos profundos, bien drer.ados, extremadamente áctildos muy ,dta SOtarOcion de a1urniicy 
fertilidad baja y muy baja. 

1.4.2. 1)( k.Irminantes Ambientales 

srumu:mns remanentes (BNR) 2010 yen riesRp 	deforestación ' 	20 
se ¿pe:)n€on tres categorías: 1. Corredores de restauración - pnese;aacnn con 
protección dentro de la frontera agropecuaria con 27,8 ha,-( 

dentificó quz. e meo 
-.)v.-4(...es para 

  

Página 30 de 31 

 

Proyectó y Revisó Jurídicamente Dario A. Andrade Caicedo L Cargo  1  Contratista CORF 



AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señ 
CI
ora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para el-De.srafrotro Sosteni6 del -Sur de Ca Amazona 

4. en de con 
Figura 3), 	Y 

deforestación 28,24 	ha 	( 

,ta. 	-,; 

S 	,1 ,,,,,,, 	,,,,, , • , 

C9 	OAR 	 bliA 

'istmo« satino:1.e iittoftsucum 
MOUNT.- APORitzteRVICIADA 

0 	/S 	38 	1. 	570 	7. 
Peri/culón dAtorestadart 

Pmo./ AdminIstr.vos /aneto/aten. Ambientales  
PASA en Puetto Otamin -PutuMayo 

-.......,,...... .,.......--. Ei —,..,.. ,-,-,....... 
S.1'................".••••••••nn......“.." 

Escala:1:15,000 

- 

S. de Coordenadas:Esferoide WGS04 
Proyección: 	CTM12 
Datum horizontal: 	WGS04, Global DefinlUon 
Datum vertical: 	Nivel mello del mar 
Unidad: 	Grados. 

Apoyó Profesional SIG SM 
Fecha: AbIll 2023 

Figura 4). 
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AUTO DTP No. 
(24 DE AGOSTO DE 2 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMNSTRADVO SANC ONATORt0 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la sedare SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40595 3,21 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-614 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento de 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con Oi .Articulo 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desaíro 

1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

corporación para elDesarroffo Sostenible de, 

Figura 3. Traslape del área deforestada en el predio San Gabriel, vereda Alemania del 	 rír 

con la determinante ambiental Bosques Naturales Remanentes 2010. 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, -identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para eCDerjrolCo Sosteni& deC Sur de Ca Amazona  
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S. d e CoordenadamEsferoldeWGS84 
Proyección: 	CTM12 
Datum horizontal; 	WG584, Global Definid:3n 

Unidad: 	Grados. 

APOYÓ PrOf.,..1  SIC SAA 
Fecha:Abril 2023 

Figura 4. 
Traslape del área deforestada en el predio San Gabriel, vereda Alemania del municipio de Puerto Guzmán (Putumayo) 

con la determinante ambiental Bosques en Riesgo de Deforestación a 2030. 

De acuerdo con la ficha de la determinante ambiental, los Bosques Naturales Remanentes (BNR) 2010 y en Riesgo 
de Deforestación (RD) a 2030 son los bosques que quedan después de las alteraciones naturales o antrópicas al 
ecosistema amazónico del periodo 2010-2018, y que se localizan dentro y en el entorno cercano a la frontera 
agropecuaria, que asumen la condición de Área Forestal Protectora con fundamento en los literales "h" e "i" del Decreto 

877 de 1976 (compilado en el Decreto 1076 de 2015). 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMlN STRATIVO SANCIONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de cncedaruí a No. 40.50-332  
propietaria del predio San Gabriel, identificado con fbiio de Matricula No. 440-61427 
ubico ro en la Vereda Alemania de!, Municipio de PUert0 Guarnan Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Articulo 18 de la Ley 13331 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Arr-lbiente y Desarrollo Sostentle 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

   

Corporación para erVesarroffo Sostenibledi'l 

Estas áreas comprenden las siguientes directrices generales de ordenamien 

• Las áreas ae bosque natural remanente (línea base 2010), deben mntenelse y restaurarse. 
• Las áreas de hayan perdido la cobertura de bosque y que hagan parte de los corredores de conectpildad 

estructural, deberán ser objeto de acciones de restauración ecológica para recuperar cc servicos 
ecosistémicos de cada paisaje alterado, como parte de la Estructura Lccróqca Princical 

• En las áreas donde se haya identificado riesgo de deforestación al año 203n se deben irliplementar medidos 
de prevención contra la pérdida de bosque. 

Estructura E-sfica Principal.  El área verificada traslapa con ei elemento Coríccicces rio conectrvdad 	'1 
escenario de 	climático (2010 - 2040) "Disminución de la Preclpita011.5(, o1,2 más ce 0M y Aurnen ro dolo 
Temperatura Media entre 0,81°C - 1,2°C" ( 
Figura 5). 

Figura 5. Traslape del área deforestada en el predio San Gabriel, vereda Alemania del 'CC(,) cC.  
con la determinante ambiental Estructura Ecológica Principal (EEP). 

e y niantz.,0 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para erDesarroffo Sosteni&Ce deC Sur de la Amazona 

Según la ficha esta determinante ambiental corresponde a las directrices de orden ambiental bióticos 
para la áreas qu 

os
e 

conforman la Estructura Ecológica Principal, entendiendó esta como el conjunto de elementos 	
y abiótic 

que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la preservación, 
conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los cuales brindan la 
capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico de las poblaciones (Artículo 2.2.1.1 del Decreto 1077 de 

2015). 

Para el elemento "Corredor de Conectividad" bajo el escenario de cambio climático (2010 - 2040) correspondiente a 
disminución de la precipitación del más del 10% y aumento de la temperatura media entre 0,81°C - 1,2°C, se 

establecieron las siguientes directrices de uso: 

• 
Establecimiento de reservorios y cosecha de aguálluvía como medidas de aprovisionamiento de agua para 

los sistemas productivos. 
• 

Acondicionamiento de suelos y mantenimiento de coberturas vegetales para mejorar la capacidad de 

absorción y retención de la humedad. 
• 

Mantenimiento y restauración de coberturas vegetales asociadas a cuerpos de agua, para mantener la 

regulación de caudales. 
Establecimiento de cercas vivas o corredores con vegetación que permitan mantener una menor sénlación . . ,t- 

iér.rnica, respecto al exterior, con el fin de reducir la radiación solar en estas áreas y proteger la 

• .15iodíversidad que esté expuesta a los cambios en precipitación y temperatura. 

• 
Estrategias para reducción de competencia por acceso a recurso hídrico y minimizar el estrés hídrico. 

• 
Adecuación de infraestructura para generar almacenamientos de agua con fines agrícolas, pecuarios, 

lariitários y de abastecimiento. 

2. INFRACCIONES AMBIENTALES 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, artículo 5, se considera infracción ambiental: 

"Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes, 
en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será 
también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil y la legislación complementaria; a saber: El daño, el hecho generador con culpa o 
dolo y el vinculo causal entre los dos." 

Una vez realizado el análisis geoespacial multitemporal en el periodo de enero de 2022 a febrero de 2023 se evidencia 
una pérdida de cobertura de bosque natural en un área de 32,31 ha en el predio San Gabriel registrado con folio de 
matrícula No. 440-61427, ubicado en la vereda Alemania del municipio de Puerto Guzmán, departamento del 

Putumayo, de propiedad de la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40595332 

En aras de revisar la legalidad de la actividad evidenciada, se realizó consulta al Sistema de Información y Seguimiento 
Ambiental (SISA) de CORPOAMAZONIA, encontrando que a nombre de la señora 

SANDRA MILENA CARRILLO 

REY 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332, no se registran trámites vigentes o cerrados de 

Autorizaciones de Aprovechamiento Forestal en el predio Sin Gabriel, ante esta autoridad ambiental (Figura 6). 
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Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMiMSTRATIVO SANClONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de a señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedulz) de ciudadanía 	J.595 332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de v.1africu3a ,40. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento deL 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformdad con ci Artículo 18 de la 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Am bien  

1076 del 26 de mayo de 2015 y démás disposic'ones concernientes: 
arrollo Sostenbn  

Corporación para el (Desarrollo Sostenibl 

Sistema <le éntormacion Ambiental 

. ^ ^ 

Figura 6. Verificación de trámites de aprovechamiento forestal en el Sistema de Infcf-..?..nol 
CORPOAMAZONIA a nombre de la señora SANDRA MILENA CARRILLO RE" ilertlfi 
40595332. 

5010 
cor, 	rie u ruernu Ne, 

Es entonces pertinente, presumir una actividad de aprovechamiento ilegal de recursos forest2k"-:,s en c 	eChC,-  San 
Gabriel con folio de matricula No. 440-61427, de propiedad de la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332, quien no reaiizó L solicitud de autorlzacióti para €.s1 
aprovechamiento forestal en el periodo de enero de 2022 a febrero de 2023, especificame de tipo único toda vez c.ue 
se evidenció una eliminabión total de la cobertura boscosa dejando limpie el terreno en un área de 32,31 he 

El aprovechamiento forestal está definido por el Decreto 1076 de 2015 com e extracción de productos de un bosque 
y comprende desde la obtención hasta el momento de su transformación en-;i1,; ciases de Unce. Persistente o 
Doméstico, con la particularidad que, para acceder al derecho de aprovechar estos recuses naturales, se debe tramitar 
ante la autoridad ambiental competente un instrumento de control y manejo de estos. 

El Artículo 2,2.1.1.5.5 del Decreto 1076 de 2015, establece: 

ARTICULO 2.2.1.1.5.5. Trámite. Para tramitar aprovechamientos forestales úni 
terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado por lo menos.  

a) Solicitud formal; 

b) Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso de/suelo diferente al foi 

c) Copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición que no tel'i9¿n1u 	Jc;,s 
lo acredite como propietario; 

d) Plan de aprovechamiento forestal'' 
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El Artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015 determina lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.1.1. 7.1. Procedimiento Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento 

'de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, 

a la Corporación competente, una solicitud que contenga: • 

a) .1\lombre del solicitante; 

b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 

c) Régimen de propiedad del área; 

d) 
Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 

productos; 

e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 

aprovechamientos forestales domésticos. 

PARÁGRAFO. - Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con -base en la 
cartografía básica del IGAC, cartografía temática del Ideam o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando 
sea compatible con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea posible 
obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que hubiere lugar, 

fijarán las 

coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio." 

3. CON.CEPTO 

De acuerdo con la verificación de los hechos en el marco de -
las Alertas Tempranas de Deforestación (AT-D) 

identificadas por IDEAM para el año 2022; se conceptúa lo siguiente: 

	

3.1. 	
El área deforestada en el periodo de enero de 2022 a febrero de 2023 se encuentra ubicada en el predio San 
Gabriel en la vereda Alemania del municipio de Puerto Guzmán, departamento del Putumayo. El predio cuenta 
con código predial 865710000000001550009000000000, registrado con folio de matrícula No. 440-61427; de 

propiedad de la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY identificada con cédula de ciudadanía No. 

40595332. 

	

3.2. 	
En el predio San Gabriel se registró eliminación de bosque natural en un área de 32,31 ha, por el presunto 
aprovechamiento ilegal de los recursos forestales asociado al fenómeno de deforestación, registrado durante 

enero de 2022, diciembre de 2022 y febrero de 2023 (Figura 2). Siendo que, sobre este predio y a nombre 

de la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332, no se 
registran autorizaciones de aprovechamiento forestal únicos vigentes o cerradas ante esta autoridad 

ambiental. 

	

3.3. 	
Se recomienda remitir el presente concepto ante la Oficina Jurídica de la Dirección Territorial Putumayo, para 

su conocimiento y fines pertinentes. 
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AUTO DTP No. 581  
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANO ONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en cenara de ia señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula ce ciudadanía No 40 595.337  
propietaria del predio San Gabriel, identificado con foib de Matricula No 440 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán De artarnen 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidld con ei Artic„iic 18 de ia LP,  

2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector .Amblente y DeserroHo Sostenible 
del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

,orporació, para ef(Desarroffo Sosten 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso en particular, este cies-paf:1'c) se fundamenta en las 
disposiciones de orden constitucional - 	•:1;:itmentario, velando por el cumplimiento 	los princpos rectores 
de contradicción e imparcialidad, que rice as actuaciones administrativas, se señalan como fundamentos entrítT, otros los siguientes: 

!IORMATIVIDAD CV, mAL EN  MATERA  PARA EL PRESENTE PROVEIDO  

(1\íSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, artículos 8, 49, 79, 80, 95. 311 332 ev re!acórl con el derecho 
a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado y de las personas para saki,.áquardar los intereses dei medo ambiente. 

Dentro de los principios fundamentales de la constitución política de Ce,,lombia, ni articulo 8 demuestra la 
obligación del Estado por mantener y proteger las riquezas naturales de la nación de un cae es de su autoriornia 
administras los recursos naturales y estaI7t!ner su desarrollo sostenible cu:,,,,ndo se presenta la necesIdad de 
utilización de dichos recursos por parte de ia sociedad en general 

El artículo 49 de la Constitución Política establece que. la política de saneniento ¿rnbler-Itz-fl es desarroi!ada ceo 
la dirección y organización del Estado, con forme a los principios de eficiencia. universalidad y solidaridac. 
entendiéndolo como consecuencia de convenios y tratados ratificados por Colombia en el biooue  
constitucionalidad sobre saneamiento ambiental y sobre las políticas reLcionadas con el medio arntente sano 

En este sentido EL DERECHO A GOZAR DE UN AMBIENTE SANO, es une ,,,,,I..,!rack)11 dei ser humano en su 
propósito de superar el subdesarrollo. Uno de los factores que apuntar a este anhelo es el de 'vivir e un ambiente 
sano. Los elementos constitutivos de ese propósito son generalmente:, derechos que se refieren a a,ida y le 
salud, por lo mismo no son renunciables ni negociables. Por lo cual la Cucte habla  establecido 

"Esta Constitución ecológica tiene entonces dentro del ordenamiento col.:mb.i,ir ,:::,  o.7i:; ..i .,k.ii clierisión 	; 
protección al medio ambiente es un principio que irradia todo el orden jui•idico soso q--) es 	,,, ,-5n de; ,E},,,,  
proteger las riquezas naturales de/a Nación (CP art. 8). De otro lacio ,.qparti.?c,:. ¿'.)i-r..,() el(leteci‘,.:) (L todas 	.:moceo 
a gozar de un ambiente sano, derecho constitucional que es exipibii.  por diversas vos; iefalf'S 	7i:,?). • 
como lo estableció esta corporación en la sentencia C-67/93 en cionciü Lif?-,-::,(.1? ioJs 'cn,; ycrik)rios 
jurisprudencia/es para la protección del derecho al medio ambiente sano. Y. .0r,,,,r,•)1-;,fte. de i¿--. (:- ,9 ,7,stitucin 1,.?co,i ,'5 ,  
derivan un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades ya los part ,-.:ufare. A/. cw . y.forfn€:ni „,:i.r5k»11(..) - 
la Constitución, el Estado deberá proteger la diversidad e integridad del atrbii,Hm y con sef var 1:'s oreos,.::/e 
importancia ecológica. Igualmente, el articulo 80 superior constitucionaliz ..) , n(,.) de)n.Teni-i::)sH.,i:''s 	,)o/Tii_iii-iti:-,s 
pensamiento ecológico moderno, a saber, la idea según la cual el desaruW ,-.) ,:lei-? ,:;“:7 sas¿'ef?"b:','I 9 rtii 	, :-;,..7:.-,ii esta norma: 

El artículo 79 señala: "Todas las personas tienen -aerecho a gozar do 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 	 cf;,ery.,:13:1 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia eco; 
de estos fines" 
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Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86:-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 
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Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
.•., 

sostenible, su conservación, restauración o sustitución. (...) 

El concepto de desarrollo sostenible es considerado por muchos expertos como una categoría síntesis que resume 
gran parte de las preocupaciones ecológicas. Esta concepción surgió inicialmente de la Declaración de Estocolmo 
del 16 de junio de 1972 efectuada en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. 
Fue ampliada posteriormente por el llamado "CONCEPTO Bruntland" elaborado por una comisión independiente 
presidida por la señora Bruntland, primer ministro de Noruega, y a quien la resolución 38/161 de 1983 de /a Asamblea 

General de las Naciones Unidas confió como mandato examinar los problemas del desarrollo y el medio ambiente y 
formular propuestas realistas en la materia. De allí surgió el CONCEPTO "Nuestro futuro común" que específica 
teóricamente el concepto de desarrollo sostenible, el cual fue posteriormente recogido por los documentos elaborados 
en la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio ambiente y el Desarrollo de Río de Janeiro de 1992, en 
especial por la llamada Carta de la Tierra o Declaración sobre el desarrollo y el medio ambiente, el convenio sobre 
la Biodiversidad Biológica y la Declaración sobre la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los 
bosques de todo tipo. En Colombia, expresamente la-constitución (CP art. 58) y la ley de creación del Ministerio del 
Medio Ambiente (Art. 3° Ley 99 de 1993) han incorporado tal concepto. (...)" 

En du-antó.
á los deberes y obligaciones del ciudadano...colombiano, el Artículo 95 de la constitución Política de 

Colombia resalta que la calidad de la persona como nacional colombiana implica deberes y responsabilidades y 

poí-  tánt¿Yhay que enaltecerla, dirigiéndose entre otros postulados a los valores obligacionales de proteger los 

recursos naturales del país y de mantener un ambiente -sano. 

LEY 99 DE 1993, dispone lo relacionado con el objeto de las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo 
sostenible y entrevé la facultad de disposición, manejo» y aprovechamiento de los recursos naturales que se 
desprenden de estas - dentro del Artículo 31° se señala las principales funciones en las que se encuentra el 
numeral 2° y establece que las corporaciones autónomas tienen la facultad de ejercer como máxima autoridad 
ambiental dentro de su jurisdicción, y el numeral 17 del precedente artículo, establece: 

"Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental 
y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación 

de los daños causados (...)" 

TITULO XII DE LA LEY 99 DE 1993 en relación con las medidas de policía y las sanciones por la infracción a la 
ley ambiental o por violación al manejo de los recursos naturales establecidas entre otros por las corporaciones 
autónomas regionales lo cual se refleja en el siguiente articulado del presente título. 

"ARTÍCULO 83.- Atribuciones de Policía. El MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE y las Corporaciones 
Autónomas Regionales, además de los departamentos, municipios y distritos con régimen constitucional especial, 
quedan investidos, a prevención de las demás autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición 
y ejecución de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la ley, que sean aplicables según el 

caso. 

ARTÍCULO 84.- Sanciones y Denuncias. Cuando ocurriere violación de las normas sobre protección ambiental o 
sobre manejo de recursos naturales renovables, el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE o las Corporaciones 
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Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMNí5TRATivO SANO ONATORK) 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No 40 595.33 .  
propietaria del predio San Gabriel, -identificado con folio de Matricula No 440.6i42,  
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puedo Guzmán Departamento d -
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformdad con el Artículo 18 de u 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desary 
No 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes.. 

Corporación para elDesarroffo SosteniUi 

Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el ariíc 
y la gravedad de la misma. 

Si fuere el caso, denunciarán el hecho ante las autoridades competentes para que se inleie la investiga:1cl penal 
respectiva. 

ARTÍCULO 85.- Tipos de Sanciones. El MINISTERIO DEL MEDIO AMB1EN i O y as Corporacionesi-\utenomas 
Regionales impondrán al infractor de las normas sobreprotección ambiental o sobre marpo y apmvechamlento 
de recursos naturales renovables, mediante resolución motivada y i,.-7,eig-ún lo oroveduo dr 	nfracc;on 
siguientes tipos de sanciones y medidas preventivas: 

PARÁGRAFO 1.- El pago de las multas no exime al infractor de la ejecución de las obras o mttidicias que ríayan 
sido ordenadas por la entidad responsable del control, ni de la obligación de restaurar el medio ambiente y os 
recursos naturales renovables afectados. 

PARÁGRAFO 2.- Las sanciones establecidas por el presente artículo se aplicaran sin peni iielo dpleperd,ic o d,  
las acciones civiles y penales a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 3.- Para la imposición de las medidas y sanciones a que se refiere este artícui,' se estora 
procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo mogrildue o sustituy 

PARÁGRAFO 4.- En el caso del departamento Archipiélago de San Ardrés rovisrus y Santa 1,ataiina , 
sanciones contempladas en los artículos 28, 29 y 35 de la Ley 47 de 1993. se acEc.nra 
previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 86.- Dei Mérito Ejecutivo. Las resoluciones que impongan multas y sanciones pecuniafil3s expedidas 
por las corporaciones, a que hacen referencia estas disposiciones, y que cii.,Jrriplan con a ev y .,isposicierie!,,ii 
reglamentarias, prestarán mérito ejecutivo. (...)" 

Del mismo modo, la Ley 99 de 1993, hace referencia a las medidas pe.-iíventiyas a tomar por parte de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, cuando se evidencie una presunta infracción 
a la norma ambiental o por presunta violación al manejo de los recursos returales lo bite se refleja en el siguiente 
articulado: 

"AFT'CULO 5.- Funciones del Ministerio. Corresponde a MINISTERIO 	A4 ,'"7.3/r) 

16. Ejercer discrecional y selectivamente, cuando las circunstancias lo amí:/;7¿..n. curo os 
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación y control preventiv,i1 ¿J;tual u po. le"»r de rr 
deterioro ambiental que puedan presentarse por la ejecución de activideJes e ptoye,-..tos Jo des6irrailo 
la exploración, explotación, transporte, beneficio y utilización de los rectirsc 
ordenar la suspensión de los trabajos o actividades cuando a ello hubiese 

"ARTÍCULO 51.- Competencia. Las licencias ambientales serán otorgd,„-..:-; 
AMBIENTE, las 

perjuicio de as 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se 
INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, idéntificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, e conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para eCDesafforro Sostenible deCSur de k Amazona 

Corporaciones Autónomas Regionales y algunos municipios y distritos, de conformidad con lo previsto en esta ley. 

En la expedición de las licencias ambientales y para él otorgamiento de los permisos, concesiones y autorizaciones 
se acatarán las disposiciones relativas al medio ambiente y al control, la preservación y la defensa del patrimonio 
ecológico expedidas por las entidades territoriales de fa jurisdicción respectiva". 

"ARTÍCULO 83.- 
Atribuciones de Policía. El MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE y las Corporaciones Autónomas 

Regionales, además de los departamentos, municipios y distritos con régimen constitucional especial, quedan 
investidos, a prevención de las demás autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición y ejecución 
de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la ley, que sean aplicables según el caso. 

ARTÍCULO 84.- 
Sanciones y Denuncias. Cuando ocurriere violación de las normas sobre protección ambiental o 

• 
sobre manejo de recursos naturales renovables, éi MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE o las Corporaciones 
Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el artículo siguiente, según el tipo de infracción y 
la gravedad de la misma. Si fuere el caso, denunciarán.01 hecho ante las autoridades competentes para que se inicie 

la investigación penal respectiva. 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala la titularidad de la potestad sancionatorio en materia ambiental la 

ejerce el Es
tado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo 
sostenible,. las unidades ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras. 

En el Artículo 5 define lo que se considera como una infracción en materia ambiental, e igualmente establece las 

competencias de las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las cuales quedan 
investidas a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas 
autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en 
esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades. 

Igualmente establece las competencias de las Corp -
nacionesAutónomas Regionales y las de Desarrollo 

Sostenible; las cuales quedan investidas a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria 
ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas preventivas 
y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio de las competencias 

legales de otras autoridades. 

De conformidad con el parágrafo del mencionado artículo, en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo 
ns!" 

del infractor lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no  
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios  

probatorios legales. 

En el articulo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En; casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 

descargos. 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 202 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANC ONATORIO 
AMBEINTAL, con códt,ip): PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedulo de ciudadanía No 40 95 -132 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricida No 440- 3i 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto (I.Jzmán Depaoamcnto 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformicWd con el Articulo 13 de la L„. 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Arril.:-)entE: v Dasarrolto Sos 

076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposicicmes concernientes. 

UNTA MENTE VULNER  

El Decreto 1076 de 2015, establece en uno de sus Artículos lo relacionwia COn 	'c,cedimic-nto de Sohritl. aprovechamiento forestal: 

El aprovechamiento forestal está definido por el Decreto 1076 de 2015 como la extracción ce productos de un bos(iue 
y comprende desde la obtención hasta el momento de .su transformaciün. un as ciases de U nico. Persistente 
Doméstico, con la particularidad que, para acceder al derecho de aprovechar estos locasos natu•ales se debe  tr¿,,rnitar  
ante la autoridad ambiental competente un instrumento de control y maneje de estos. 

El Artículo 2.2.1.1.5.5 del Decreto 1076 de 2015, establece: 

'ARTICULO 2.2.1.1.5.5. Trámite. Para tramitar aprovechamientos forestives 
terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado parlo menos: 

a) Solicitud formal; 

b) Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente ds sea: 
c) Copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición que no (auge rs 
acredite como propietario; 

d) Plan de aprovechamiento forestal" 

El Artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015 determina lo siguiente  

"ARTÍCULO 2.2.1.1.7.1. Procedimiento Solicitud. Toda persona naturalo» mr que r.i)ret,e,' 	ar 
de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de 
a la Corporación competente, una solicitud que contenga: 

a) Nombre del solicitante; 

5) Ubicación de/predio, jurisdicción, linderos y superficie; 

c) Régimen de propiedad del área; 

d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende 
productos; 

e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente 
aprovechamientos forestales domésticos. 

PARÁGRAFO. - Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento 
cartografía básica del IGAC, cartografía temática del ldeam o por la adoptad& pr.,,  as 
sea compatible con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geo, 
obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las vs :55 
coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), u, 

"ARTÍCULO 2 2.1.1,3.1. Clases aprovechamiento forestal. Las clases de apro','( ,,u7fc,1-1f,o 	esta,  su/ 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para erDesarrolTo Sosteni6Q deC Sur de Ca Amazona 

a) Únicos. 
Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios técnicos se demuestre 

mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés social. 
Los aprovechamientos forestales únicos puedencontener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del 
aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque; 

b) Persistentes. 
Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento 

normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento normal del bosque se 
-entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 

c) Domésticos. 
Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domesticas sin que se 

puedan comercializar sus productos". 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.2. 
Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación 

de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 

partir de su periferia. 

- 

-b)--Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada-lado de 
los caucesde los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o dépósitos 

de agua; 
,c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestrevedadas que existan dentro del predio. 

3. 
Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas. 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.3. 
Disposiciones sobre CoberturLforestal. Los propietarios de predios de más de 50 

hectáreas deberán mantener en cobertura forestal por lo menos un 10% de su extensión, porcentaje que podrá 
variar el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cuando lo considere conveniente. 

Para establecer el cumplimiento de esta obligación se.  tendrá en cuenta la cobertura forestal de las áreas 

protectoras a que se refiere el numeral 1 del artículo 3 de este Decreto y de aquellas otras en donde se encuentran 
establecidas cercas vivas, barreras cortafuegos o protectoras de taludes, de vías de comunicación o de canales 

que estén dentro de su propiedad. 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.4. 
Disposiciones sobre Cobertura forestal. En terrenos baldíos adjudicados mayores de 50 

hectáreas el propietario deberá mantener una proporción ¿le 20% de la extensión del terreno en cobertura forestal. 
Para establecer el cumplimiento de esta obligación se tendrán en cuenta las mismas áreas previstas en el artículo 

anterior. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá variar este porcentaje cuando lo considere conveniente. 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.7. Obligaciones generales. En todo caso los propietarios están obligados a: 



AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO S 'NC ONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de te señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de. ciudadanía No. 40,595,32 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No 440E$142
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformohd con rL ADícuto 18 de a L 
d 2009 y el ecreto Único Reglamentario del Sector Amblente y De.,arrolln 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes, 

Corporación para e(DesarrotTo Sosteni6G 
a) Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que la autoridad ambiental compeb.:.-t.nte consIdere convenientes 
para supervisar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este Decreto y sumlnistrar (:)s datos- , 
documentos que le sean requeridos. 

b) Informar a la autoridad ambiental competente en forma inmediata si dentro de- sus predios o predios vecinos, 
o en aguas riberanas, se producen deterioros en los recursos naturales reriovabíes por causas naturales o por rL 
hecho de terceros, o existe el peligro de que se produzcan, y a cooperar en las labores de prevenclon a corrección 
que adelante la autoridad ambiental competente. 

ARTÍCULO 2.2.1.1.7.1. Procedimiento Solicitud. Toda persona natura o árnIca clue pretenda reallsar 
aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ulplcias en terrenos .de dornIni 
o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que conteng 

a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso apu::,,ximado de lo que se pretendo aprovechar y uso que mee Pretende dar 
a los productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente rer.1 ilsito no se exiglrá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 

ARTICULO 2.2.1.1.5.2. Requisitos de tramite. Para tramitar aprovechamiento fcxrest ,i1,11-1l -_c, de bosques naturales 
ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que el frIti,:-1- esz,K-io presente ante la Corpieirción 
en cuya jurisdicción se encuentre el área objeto de aprovechamiento. 
a) Solicitud formal; 
b) Estudio técnico que demuestre una mejor aptitud de uso del suelo diferente forest -al' 
c) Plan de aprovechamiento forestal, incluyendo la destinación de los productos y las medidas de compensación. 

.1*ÍCULO 2.2.1.1.5.4. Otorgamiento. Para otorgar aprovechamientos forestales únicos de cosques naturales 
ubicados en terrenos de propiedad privada, la Corporación deberá verificar corno rnlnirno lo < Quiente: 

a) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso pl_edart ser destinados a usos 
diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas sor la Ley 
de 1959; 	

Decreto 01 11 

b) Que el área no se encuentra al interior del Sistema de Parques Nacionales Natumaes de iata áreas forestales 
protectoras, productoras o protectoras productoras ni al interior de las reservas foresta!es creadas por la Ley 2 
de 1959; 

c) Que, tanto en las áreas de manejo espec como en las cuencas hidrogr::ificas ore orden asan ios distritos de 
conservación de suelos y los distritos ce manejo integrado o en otras ár:.:EJs protegidas_ cu cosques no se 
encuentren en sectores donde deban conservarse, de conformidad con las planes de manejo dsrteados para 
dichas áreas 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y dlnás disposiciones concernientes. 

Corporación para erDesarroCro Sosteni6Ce deC Sur de Ca Amazona 

PARÁGRAFO. - En las zonas señaladas en los literales b) y c) del presente artículo no se pueden otorgar 
aprovechamientos únicos. Si, en un área de reserva forestal o de manejo especial por razones de utilidad pública 
e interés social definidas por el legislador, es necesario realizar actividades que impliquen remoción de bosque o 
cambio de uso del suelo, la zona afectada deberá ser precisamente sustraída de la reserva o del área de manejo 

especial de que se trate. 

ARTÍCULO 2.2.1.1.5.5. Para tramitar aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en 

terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado por lo menos: 

a) Solicitud formal; 

b) Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal; 

c) Copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido 

que lo acredite como propietario; 

d) Plan de.aprovechamiento forestal 

Decret6 281.1 'de 1974 ARTÍCULO 8°.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
. . , 

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente,.con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar 
y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fatína, degradar la calidad del ambiente o de los recursos 

de la nación o de los particulares. 

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede 

ser física, química, o biológica; 

b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 

c.- Las alteraciones nocivas de la topografía; 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 

e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
g.- La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de bspecies animales o vegetales o de recursos genéticos. 

h.- La introducción, y propagación de enfermedades y de plagas; 

i.- La introducción, utilización y transporte de especies animales o vegetales dañinas o de productos de sustancias 

peligrosas; 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
k.- La disminución o extinción de fuentes naturales de energía primaria; 
I.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios; 

1 
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AUTO DTP No. 6 
(24 DE AGOSTO DE 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de 10 señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula no ciudadanos No 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de -,latriculNo 440-6142 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto :;uzrnán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambtenie y Desarrolio oste 	; 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

cooración para e(Desarrollo Sosteni6k  

m,- El ruido nocivo; 
n. El uso inadecuado de sustancias peligrosas; 
o.- La eutrificación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en ieqc e agunas: 
p.- La concentración de población humana urbana o rural en condiciones ilabitac!,,nales que atenten contra PI 
bienestar y la salud; 

ARTíCU 	.1.17.6 Áreas forestales protectoras. Se consideran como urnas forPstales protPctoras. 
a) Todas las;.‘!Jrras ubicadas en regiones cuya precipitación sea supon a ocho mS milímetros rO 000 r 
año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques pluvial trepic.2 
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y robo mm milimetros (4 000 
8.000 mm.) por año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%; (Fornicicinies de bosques rnu 
- tropical, bosque pluvial pre montan() y bosque pluvial montano bajo); 

c) Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condlciones ciáticas y tonoaraticas, 
presente características morfológicas, físicas o químicas que determinen su conservac:ón b ao „obertura 
permanente; 

d) Todas las tierras con pendiente superior al ciento por ciento (100 %) en cualquier formación ecoiógic, 

e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y naslrniedltc., de !os ríos 
estos permanentes o no; 

ebradas sean 

f) Las áreas de suelos desnudados y degradados por intervención del horneen deie)s•, 	con ei fin o 
obtener su recuperación; 

g) Toda área en la cual sea necesario adelantar actividades forestales especules con 	te de controlar dunas. 
deslizamientos, erosión eólica, cauces torrenciales y pantanos insalubres; 

h) Aquellas áreas que sea necesario declarar como tales por circunstancias eventuaies que afecten e! !nterés 
común, tales como incendios forestales, plagas y enfermedades forestales con:,,, trucción y conservac ón  de  
carreteras, viviendas y otras obras de ingeniería; 

i) Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser declaradas 
tales, para conservación y multiplicación de estay las que sin poseer tal ¿abitncianc;a y vacedac ofrecen en 
cambio condiciones especialmente propicias al establecimiento de la Vjdn s!lvestre 

COMPETENCIA  

Los hechos y la facultad sancionatoria son de competencia de esta corporai:wi a error de lo dspuesto en era ley 
1333 del 21 de julio de 2009, artículos 1 y 2, los cuales de manera exprese rezan lo siguiente: 

-10 



AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-8675_71-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del.  Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y déímás disposiciones concernientes. 

Corporación para er DesarrolTo Sostenible deC Sur de Ca Amazonia 

ARTÍCULO PRIMERO. TITULA RIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El 

Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias 

legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
las Corporaciones 

Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos 

a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las 
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o  

dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.. 

ARTÍCULO SEGUNDO. FACULTAD A PREVENCIÓN. 
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; 

la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones Autónomas 

Regionales y las de Desarrollo Sostenible; 
las Unideides Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a 

que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que hace alusión el artículo 13 
de la Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; así como los departamentos, municipios y distritos, quedan investidos a 
prevención de la respectiva autoridad en materia san—donatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades 

están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley 
. y gue sean aplicables, según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades. (...)" 

.(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

Que de conformidad con el Artículo 1° de la Ley 1333 de 2009 las corporaciones de desarrollo sostenible y otros, son 
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental; para el caso particular Corpoamazonia es competepte para 
adelantar investigación sancionatoria y realizar las acciones de verificación que sean requeridas, por factores de 
jurisdicción definidos desde la Ley 99 de 1993 y competencia Conforme el Artículo 1° y Parágrafo del Artículo 2° de la 

Ley 1333 de 2009 

Que CORPOAMAZONIA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en el sur de la Amazonia Colombiana y en 
cumplimiento del numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, le corresponde realizar la evaluación, control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que comprenda 
vertimientos, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en 
cualquiera de sus formas, el aire o al suelo, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner 
en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos, función que comprende entre otras, la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 

concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

CORPOAMAZONIA, viene implementando estrategias encaminadas a la reducción de las emisiones originadas por 
deforestación y degradación forestal, así como la conservación de bosques y consolidación de paisajes sostenibles, 

que hacen parte del Plan de Acción 2020-2023 "Amazonias Vivas". 

Según el numeral 4 del Artículo Octavo del Acuerdo 001 de CORPOAMAZONIA expedido por el Consejo Directivo, es 
deber de las Direcciones Territoriales ejercer las facultades de autoridad ambiental, así como las administrativas, 
jurídicas y financieras que sean de su competencia, de manera adicional, según el numeral 4 del literal C del Artículo 
Primero del Acuerdo 002 del 02 de febrero de 2005, expedido por el mismo Consejo Directivo, las Direcciones 
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Corporación para el-Desarrollo Sosten  

Territoriales tienen la facultad de aplicar las normas relativas a las sanciones de competencia 
conforme con el título XII de la Ley 99 de 1993 subrogado por el Artículo 66 de la L st 1333 de 2009. 

AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMIN STRATÍVO SANClONATQRo 
AMBEINTAL, con códiig): PS-06-66-571-08423, en contra cje ía señora SANDRA 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedull3 ce cIudadana No.40 595 332 
propietaria del predio San Gabriel,, identificado con foio de Matrlcula No 440-61427  
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guarnan Depatarnent.o deL 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformld--,,d co' el /\rncrOo 18 de la Ley 13: 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector An'Ibleinte y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concei rientes  

corpot'ael,Dn 

MATERIAL PROBATORIO 

- Oficio DTP-1888 del 01 de junio de 2023 con asunto remisión conr'.eptc3 tocona GT-DTP-324 de 2023 
de verificación de perdida de bosque natural. 
Concepto Técnico CT- DTP-324 del 01 de junio de 2023 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Anwonia CORPOAMAZONIA como rnax1rna 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y en ejercicio de las facti!tades expresas de la LATy 99 de 1993. 
artículo 35, 31 numerales 2 y 17, le corresponde imponer y ejeon.ton u prevención y .sn periu!cip de !as 
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de penco y !as !sanciones precedas 
en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo cJ5 renut. soslaturaes renovables y exftiir. 
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 

Así mismo el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 por medio del cursi se ente el Decreto 'único Reqbimentcho 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones:, establece que las Corporaciones 
como autoridades ambientales deberán ejercer las funciones de seguimiento y monitoreó a as Licencias 
Ambientales que otorga, esto en razón al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la i!!,'esc.-,lucipr, Que  
otorga dicho permiso, con el propósito de evitar daños al medio arnbient,i,  y a los recursos naturales 
comprometidos en la licencia ambiental. 

Por consiguiente, y en atención a la obligación que recae sobre la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Sur de la Amazonia CORPOAMAZONIA, se hace necesario que estén realcen el segulmento periódico a las 
Licencias Ambientales que otorgan, con el fin de verificar la correcta ejecticIón del proyecte y el correcto,  manejo 
de los recursos ambientales, con el propósito de evitar el menor daño posib!e con las Intervenciones que se 
realicen alrededor de la ejecución de un proyecto que tenga licencia ambientEli 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta los hechos que se inveoir:' 
a una norma de carácter ambiental lo cual constituye una presunta;nfrncc 
se debe establecer los hechos que determinen responsabilidad. 

HECHO POR EL CUAL SE INVESTIGA: 

e vIslurnera una presunta volaron 
do ce cal.',:acter ambiental.. por lo tante. 

Se investiga el hecho de la infracción a la normatividad ambienta especiam,:,,--nte a ,--,:ontenida en los 
Artículos 2.2.1.1.5.5, 2.2.1.1.7.1, 2.2.1.1.3.1 2.2.1.1.18.2, 2.2.1,1.183 2.2,1.1,18,4, 2.2,1,1,18,7, 
2.2.1.1.5.2, 2.2.1.1.5.4, 2.2.1.1.17.6 del Decreto 1076 de 2015 y demas d isposciones rei!plannentanas por  
el aprovechamiento forestal sin contar con autorización o permiso de la Auloridad Arnbertrnl según la 
información contenida en el Concepto Técnico CT-DTP-324 del 01 de junio de 2023 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

• 
Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación; de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y deñiás disposiciones concernientes. 

Corporación para e(DesarroCCo Sosteni6Ce deC Sur de Ca Amazona 

Unav.ez,revisado el sistema de información SISA de Colpoamazonía, se tiene que el MUNICIPIO DE PUERTO 
GUZMÁN identificado con NIT. 8002224896 no cuenta con permiso de aprovechamiento forestal vigente, en el 

punto de interés, ante esta autoridad ambiental. 

b) • INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR: 

Una vez analizada la información, se identifica como presunto infractor a la señora 
SANDRA MILENA CARRILLO 

REY identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332:-
proPietaria del predio San Gabriel con folio de matrícula 

No. 440-61427, ubicado en la vereda Alemania del municipio de Puerto Guzmán, departamento del Putumayo. 

Cabe aclarar que en el registro de instrumentos públicos la ubicación del predio San Gabriel es la vereda Gallinazo, 
sin embargo, según la información cartográfica del DANE es la vereda Alemania, en el presente concepto técnico se 

referirá como ubicación la vereda Alemania. 

En consecuencia, este despacho supone la vulneración a la normatividad ambiental, especialmente la contenida 
en el DeCreto 1076 de 2015, puesto que, según la información recolectada en campo, y plasmada en el Concepto 
Técnico .CTrDTP-324 del 01 de junio de 2023, establece verificación de perdida de bosque natural por el presunto 
aprovechamiento ilegal de los recursos forestales asociado al fenómeno de deforestación donde logró identificar 
un. área deforestada de aproximadamente 32,31 hectáreá, lo cual, una vez consultado el Sistema de Información 
de Servicios. Ambientales — SISA de CORPOAMAZONIA, se evidencia que para el área objeto, no se han 

otorgados permisos o autorizaciones de aprovechamiento forestal. 

Que, 'en' rnéigó dé lo expuesto, la Directora Territorial PultiMayo de la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sin' dé la Amazonia - CORPOAMAZONIA en uso de sus facultades legales, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR  Proceso Administrativo Sancionatorio Ambiental dentro del expediente con 
código PS-06-86-571-084-23, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra de la señora 

SANDRA MILENA CARRILLO REY 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332 por presunta 

Deforestación en el predio San Gabriel donde se registró eliminación de bosque natural en un área de 32,31 ha 
por el presunto aprovechamiento ilegal de los recursos forestales asociado al fenómeno de deforestación 
registrado durante enero de 2022, diciembre de 2022 y febrero de 2023, siendo que sobre este predio y a nombre 

de la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY identificada con cédula de ciudadanía No. 40595332, no se 
registran autorizaciones de aprovechamiento forestal únicos vigentes o cerradas ante esta autoridad ambiental, 
por lo que se evidencia una presunta vulneración a los Artículos 2.2.1.1.5.5, 2.2.1.1.7.1, 2.2.1.1.3.1 2.2.1.1.18.2, 

2.2.1.1.18.3, 2.2.1.1.18.4, 2.2.1.1.18.7, 2.2.1.1.5.2, 2.2.1:1.5.4, 2.2.1.1.17.6 del Decreto 1076 de 2015 y demás 

disposiciones concernientes. 

ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar la práctica de los siguientes actos de verificación de conformidad con el 

Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 

Página 30 de 31  

Proyectó y Revisó Jurídicamente 	Dario A. Andrade Caicedo 	Cargo—I Contratista CORPOAMAZONIA 	Firma  	 



Contra el presene acto administrativo no procede recurso alguno. 
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AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATQRIO 
AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA ,! 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 	595332  
,rcgietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricule No, 4406i427  
ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corpanh.-1 	/ e (Desarrollo Sosteni617 	r 

,.F0 PR.. .Q: ORDENAR LA PRÁCTICA de diligencia de ‘'ersón libre a la señora 
SANDRA MILENA CARRILLO REY identificaVa con cédula de ciudadanía No. '40:595 332 para que se 
manifieste sobre los hechos materia de investigación en el predio de su propiedad para lo cual deberá 
asistir a la Dirección Territorial Putumayo, ubicada en la carrera 17 No 1486 Barrio La Esmeralda en el 
Municipio de Mocoa, la cual se realizara en la siguiente fecha y hora: 

FECHA: 01 de septiembre de 2023 
HORA: 9- 30 A.M. 

AGRAFO SEGUNDO: OFICIAR a la Fiscalía General de la —aciun N ' q —eccional PutuMayo, para 
que informe si en a la lucha cursa investigación penal, por la comisión cíe delitos contra !Os recursos 
naturales, en contra de la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.595.332 por la afectación citada en el presente proveído, y en caso de ser positivo se 
remita a esta autoridad ambiental información de interés para el desarrollo  desarrolto cíel proceso sancionatorio 
ambiental. 

RAFO TERCERO:  expídanse los oficios necesarios para pracuca efectiva de lo- anteriores 
de verificación. 

TERCERO:  Informar que de conformidad con el artículo 2(7 de te Ley 1332do 2009 lnclado el 
proc 	o. ancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas, o auxiliar al funconaro 
competente, cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 dv a Ley 99 de 1903. 

1.-< 	CUARTO: Tener como pu.s los documentos que hasta el momento han sido allegados a 
5ción. Así mismo ordenar la práctica de las pruebas que surjan con ocasión cíe la indagador 

preliminar o sean solicitadas por las partes, previa revisión de su conducencia y pertinencia: 

Oficio DTP-1888 del 01 de junio de 2023 con asunto remisión concepto ,écnIco GT-E:TP-324 de 2023 
de verificación de perdida de bosque natural. 

repto  Técnico CT- DTP-324 del 01 de junió de 2023 

PINTO: DESBSNAR a la Oficina Jurídica de la Direccon Territorial Putumayo. para que se 
e de la pruscutu investigación, en cóÓrdinación con el personal teonco de CORPOAMAZONIA 

NOTIFICAR personalmente, por correoe.ec.r.... I t es ruco o en Su defecto por aviso del 
contenido ce la ..,,.:,:.-,rite providencia a la señora SANDRA MILENA CARRILLO REY identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.595.332, de conformidad con los Artículos 65,66,67 68,69 y 71 del Código Procesa! 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, articulo 56 de la ley 1437 de 2.011. InodIficado por el articulo 
10 de la ley 2080 de 2021 y téngase en cuenta la notificación electrónica que trae el articulo 8 de la ley 2213 de 
2022. 



AUTO DTP No. 681 
(24 DE AGOSTO DE 2023) 	

, 	
4 

Por medio del cual se INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

. AMBEINTAL, con código: PS-06-86-571-084-23, en contra de la señora SANDRA 

,t.r.i. 	5,,,,,,,,  : AItAii- , 
MILENA CARRILLO REY, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.595.332 
propietaria del predio San Gabriel, identificado con folio de Matricula No. 440-61427 

, ...4,0,-. ubicado en la Vereda Alemania del Municipio de Puerto Guzmán Departamento del 
Putumayo, por presunta Deforestación, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás disposiciones concernientes. 

Corporación para eCDesarroCCo Sosteni6k deC Sur de Ca Amazona 

ARTÍCULO OCTAVO:  El presente Acto administrativo rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dado en Mocoa (P), a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

GENI LASSO OTAYA 
Directora Territorial Putumayo 

CORPOAMAZONIA 
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